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Segundu.-Con vigencia desde elIde enero de'~1973, so crean
nuevas posiciones estadisticas en las subpartidas anmceJnrid';;
que se relacionan:
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- -: PHl1ad¿s: bl¿¡ncos.
- - -: los demás.
.- -: Pdorato: bhlncos.
- - -: los demás.
- -: Alicante: biancos.
- - -' los demás.
- -: Utiel-Requena: blancos.
- - -: los demás.
- -: Tarragona: blancos.

- los demás.1= -:-Valenda-Cheste: blancos.
los demás.

- -: los demás: blancos.
los demás.

Hidróxido de sodio (sosa cáustica):
sólido.

-: en solución acuosa.
Los demás; para material contra

incendios,
para trolebuses.

-: para autobuses.
-: los demás.
Fa.ra autobuses o para vehículos

especiales de 18;0 partida 87.03.
Las demás,
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El Minj,;tro dQ Obras Públicas.
GONZALü FERNM<DEZ DE LA MORA Y MON

DF:CR/~l'O 3577/1972, de 21 de diciembre. por el qUf
se uprneba el nuevo Reglamento General de Trabajo
del Personal Operario de los Servicios y Organismo,
dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

El tiempo transcurrido desde la promulgación del Reglamen
to General do Trabajo del Personal Operario. aprobado por De
creto mil trescientos uno/mil novecientos cincuenta y nueve. de
dieciséis de julio, ha motivado que muchas de sus disposiciones
hayan quedado desfasadas, tanto por normas de carácter general
diclü.das con poslerioridad que han yenido a incidir sobre las
mi::;mas como por nuevas tecnicas de trabajo que aconsejan una
revisión v pUf'~;ta al dio. de otros articulos.

En su 'virtud, a propuesta del M{nistro de Obras Públicas. con
los ínformes favorables del Ministerio de Trabajo y del Minis
terio de Haciend., y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su rU1.1111Ón del dia siote de diciembre de mil novecientos se·
tenta y dos,

Artículo pt·inwro.-Se aprueba el adjunto Reglamento General
de Trabajo del Persona] Operario de los Servicios y Organismos
Dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

Artículo sBgundo.-Se autoriza al Ministerio de Obras Públi
cas para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación e
interpretación de este Hoglamento,

Articulo tercero.-Queda derogado el Reglamento General de
Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
Dependientes del Mínistcriode Obras Públicas. aprobado por
Decreto mil lrescienLOS uno/mil novecientos cincuenta y nueve,
de dieciséis de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecl0ntQS setlmta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Sr. Administrador principal de la Aduana de ...

Lo que comunico a V. S, para su conocirniento y el del per
sonal a sus órdene:}, debiendo dar traslado de la presente a
los distintos Servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-El Director general, Ma

nuel GarUa ComHS.
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blancos.

demas.

105
Ajella;

- - -: los

;os demás.
JHs d,::!1'(IS.

H:::quinas para fabricar p8.pd y
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_ -: cOn ancho de tela de más de
3,50 metros, hasta 4,2.0 metros.

- -: con ancho de tela ínferior
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porce.1ana, loza o grés.
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Econ6mÍCa Profesional

Art 12. Dentro riel g;'upo 2" existirjn lus siguientes cate
gorías;

7 al Auxiliar Técnico de obra, servicio o !al!r~r.

5 b) Auxiliur Administra-tiYo de ob1"1:I
fl e) I\jJll[lCeIH:~ro de almuu'.'n central.
4 ti) Listero.
4 l.') Almacenero de obra, palTIUC o tajjer.
4 1"1 Bascu!erü

res, que podrán ser ampliadas en vil'lud de Orden conjur.t~ de
los },'fini3t.erios de Obms Púb1icas y Trabajo.

En los Reglamentos de RéL:imen JnLerlor podrán estabJec0rse
suhgrupos de trabaio en atención a las exigencias derivadas de
la especialización de funciones.

Las denominaciones y ios distintos cometidos que se asignan
a cada categoría son .enunciativos y den ira de las mismas se
incluyen por analogía Rque!lc,s trabajadores que tengan una se
mejanza de funciones o de jerarq uía laboral con el profesional
a que se n·fiere la definición, estando obligado todo el personal
afectado por este Reglameni:o a ejecutar cuantos trabajos u ope
raciones le ordBnon sus superiores, dentro de los cometidos ge
nerale.'; propios de su competencia profesional.

Las dc!iniciones y delimitaciones de funciones genéricas y es·
peclfícas contenidas en Jos .. manuales de organjmción y rendi
mipnto'. con que cuenten los Organismos dependientes del Mi
nisterio de Ohras Públicas, una vez gprobados por este Depar
tamento, sustituinin o r:oflc'('tad,n l.'1S o.ue en el presente capi
tulo ~,e d'.lll a título enl\n("\ari-;ü

Al't. lO. Los grupos de jTilb'1Ío a qua el antaior articulo se
'fIofiere serán los siguientes:

Personal auxiiiar de obra, servicio o taller.
Personal openwio.
Personal de guardería y de vigilancia.
Personal subalterno.

En el grupo 1.0 existirán lns siguientes catc[:orias:Art. 11.

Grupo U'
Grupo 2. 0

Grupo 3."
Grupo 4."

SEccrÓN PIUMERA.~DISPOS!CIO"ESCENERALES

RECLAMENTO GENERAL DE TRABAJO DEL PERSONAL
OPEnARIO DE LOS SERVICIOS Y OnGANn:",jOS DEPEN·

DIENTES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLiCAS

Art·. 3." Las presentes Ordenanzas, de aplícnción pn todo el
toaHorio nacional, regulan las relaciono',; de Litbui0 do todo el
personal auxiliar de o.bra. servicio o tnJ!cr. operario, guardefÍa
y vigilancia y subalterno. en las categorías que se determinan
en el capítulo In y que presten su trabajo en los Servicios y
Organismos dependientes del Ministerio de Obras Publicas, con
excepción de los trabajadores sometidos a la Rn¿;bmentadón
Nacional de Trabajo para el Personal Obrero de las Juntas. Co
misiones Administratívas y demas Servicios de Puertos de Es
pana, Reglamento do Trabajo de FEVE y Reglamento de Régimen
Interior del Canal de Isabel H.

Art. 4.° Por Orden conjunta de los Ministerios de Obras PÚ~

bUcas y Trabajo podrá ser ampliado el ámbito de aplicación del
presente Reglamento a otras clases de trabajadores no funciona
rías públicos que presten sus servicios en los Organismos y Ser
vicios indicados.

Art. 5.° No se regiran por este Reglamento y si por la le
p,dación especial aplicable en cada caso, las per50nas cuyas
r21~,ciones de servicio con la Administración no 5e enc\H:mtrell
H.metidas a la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 6." A los efectos de aplicación de este- Reglamento, se
f'ntcnderá como Organismo o Servicio, illdiferenciadamcllte, toda
f'qudla unidad administrativa de la qtte dependa funcionalment.e
n p0rsonal operario.

SECCIÓN SEGUNJM..-AMBlTO DE Al'LltAUÓN

Artículo 1.0 Subordinado este Reglamento al Fuero del.Tra
bajo y Ley de Contrato de Trabajo, .,las modificaciones que, con
car<ieter general, se introduzcan en la regulación del trabRio
seran de aplicación al mi&mo por medio de Ordeni:~s conjuntas
de los Ministros de Obras Púb!i<;as y Trabajo.

ArL 2." Empezará a regir este Reglamento el dia d<:> su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Estado~ yno tendrf-l plazo
prefijado de validez.

CAPITULO PRIMERO

CAPrrULQ II Económica Profesional

SECCIÓN ÚNICA,-ORGANIZACIÓN PllÁCTl(;A DEL ruAnA.lO

Art. 7." La organización práctiu~ dp) tn.'lbnjo en le,; Srl'vicios
y Organismos afectados por este Roghtmento es el" Ii! ('xclush'tl
Lo!wwtencia de la dirección o jefatura de aquéllo,". silf,uiendo
LIS uiredrices que, en su caso, ser'iale la DirE'cción Genetal de
Que dependan funcionalmente.

CAPITULO 1Il

Clasificación del fiel'sonal

SECCiÓN PRIMERA.-CLASIFICAcrON SEGÚN su FEftr.ti>Nr¡";CiA

Art. S." Atendiendo a su pehnanencia el personal se dasifi
cani en fijo, eventual o int.erino.

Es personal fijo el que de modo permanente ,se utiliza para la
realización de los trabajos exigidos por la pn.'stación o funciona·
miento normal de los servicios y que previo su nombramiento
ocupe un puesto en la plantilla respectiva.

Se considerará personal eventual aquel que se contrate- para
eJenCÍones extraprdinarias, cuya duracion sea limitada. Se le
contratará para una obra o trabajo determinado y transit.orio
y exclusivamente por el tiempo de durnción del mismo, no pu
diéndose atender las n('cesLdadcs p<"rmnnentes con perso,¡ai even
tual.

Interino es aquel que se contrata por nfJcesidades del Servicie
para sustituir al personal fijo en sus Hljsencias justificadas y
exclusivamente durante el tiempo de dUl'lJción de aquellas o ,}al"Ct

ocupar una vacante mientras ésta sea cubierta por el turn.o
de ingreso o ascenso reglamentario.

10
q

9
8

8
7
8
7,
9
6
5

"

"2
1

Art. J3.
categorías;

Eccn(,m]e1l.

al Jefe de taller especiaL
b) Jefe de tailPr.
el Encargado de obra.
d) Inspector Revisor c~e maquinaria.
e) ContramaH;tre.
f} J"fe de f~ql..1i¡;O.

gl Capataz de ¡~rinH'.ra,

hl Capataz de S('>i.unda.
iJ CaD3.ta7, de tercera.
)) Especialista de oficio.
kl Ofkialde oficio de primera.
O Onciaj de oficio de segunda.

m) Oficial de ollc;o de tercera l' Ayudante de oficio.
n) Práctico especia li'?:ado<
ñl Peón especin !izado.
o) Peón.

Stibcntcgorias

al Aprcndiz de cuarto aúo y Pinche.
bJ Aprendiz de tercer afi,o.
el Aprendtz de segundo UIl0.
dl Aprendiz de onm('r año,

En el gr.upo 3.<' 'Oe comprenderán las siguientes

Profesional

SECCIÓN SEGUNDA •....:CUSIF1CACIÓN SEGUN' SU FUNCiÓN

Art. 9." El personal afectado por este Reglamento se c1as¡fi
car¡\ teniendo en cuenta lus funcioT'lc.s qUfJ deba realizar COl)
flxreg:lo a su competencia y a las necesidades del Scn:inio, den
tro de los grupos que a continuación R!? expresan y en las ca
teJorías profesionales que se relacionan en los artículoS' p09Íf.'rio-

4,
2

al Guarda Mayor.
b) Guarda J mado.
el Guarda de primera.
d} Guarda de segunda.
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Art. 14. Dentro del 4.° grupo se comprenderán las siguientes
categorías:

Profe5i0l1al

._------_._--
6 al Radiotelefonísla..
3 bl Telefonista.
;:¡ el Enfermero.
2 d) Ascensorisia.
1 (') MOLo.
1 f.t Limpiadera.

¡,rt. 1:3, Definiciones del persoDui nuúliar de obrn, servicio o
taller:

al AU.':Hiar Técnico de obra, servicio o taller.-Es el traba
judor que con conocimientos de la técnica. del oficio re¡;t!i¿.B. en
11.\5 (¡bras o servicios trabajos sin rÜsp(;l1sabihdu.d pF->pía ayudan~

do a SllS supcriol'es en las labores a él oncoméndadCls bujo la vi
güancia de aquéllos. Debenl poseer conocimientos elementales
de cálculo, mediciones, laboratorio yalros análogos.

bl Auxiliar Administrativo de obra.-Es el lrahaíador que en
las obra::;, y a las órdenes inmediatas del Ingoniero o del Ayu
llante en¡;UrgaL:o de las mismas, realiza trabajos de mecanogra
fia, taquigrafía, despacho de correspolldenda, cálculo sencillo,
manejo de máquinas y ot1'0s slmilares_ ,

el Almacenero de almace.1 centraL-Es el encargado en el al
n13.Cl'/l cent!":.11 del sCI'vício, si existi¡>;e, de rocLbir los distintos
muLcria1cs, distribtdl'los en las depr-lldenciu.,; del almacén, d('s
pachar lo.'; pedidos, registrar en los libros el movimiento habido
durante la jornada, n.:dac~ando los mutes de entrada y salida.
Deberá poseer conocimientos y práctica de mecanografia, si ésta
fur-ira necesaria a juicio del Servicio.

d) Listcl"(J,-Es el trabajador encargado dL' pa<:,r-tr revista al
rer~;oJlél.l. anotar 18s faltas cíe asistencia, r8~umir las horas de
\ <;:;ilgilCias, ejecutando, mediante operaciones scnciJlns, las liquÍ
daé.'ifJI1CS de dc:'taios, tareas o primas, ,-,iguiündo 1m; criterios.
mediciones y tarifas que se le faciliten.

d Almacencro,--Es el encargado, en el almacén in~,taiado en
una C'bra, parque o taller, de la cec('pc!{,n y despacho de mate
riales, il2vando los libros,registro y extendiendo o redactando
1c',' p'rtc-j de l'ntruda y saiirlu. (Los ¡:dma:~enes de olJra o taller
que tengan esci-t~-ja importancia y movimiento qu,~danin a cargo
de un Guarda o Vigilante, sfn alU:ración de la categoria de
c:,lcs 1

l'J Bascuiero.-Es aquel que, con .responsabilidad, tiene por
misi¿n po::,ar, registrando en los libros carre~pc!ndi.cates )' remi
tiendo noca de hu; operaciones acaecidas dUnll1te- 01 dja.

Art. J6. Ddinición de! pcn;()llal operarío:

al "JeTe de t::.11er cspec¡al~-Es el que con ccnodmicn1os téc
njcl's·kór¡,::o'pi'~'¡cLcossufíden'lcs, e-xpel"i2ncia y rcsponsni)¡lid¡~d

y dülc"s dEl l1H¡:ldo tiüne a su cargo la d ;re-cciün delegada de ll11
taJLT imporla,üc, con un minimo de 1501.rabaiadorc::L

ti:! Jefe· de ·{aller.--El que con cvnocimientos tt~ó]"ico pntcti
ro~; l"C'spunsabilidad y dotes de mando tiene a su cargo una o
V;}I;C:S de las ,;íguicnlcs mb!oncs: Din,-cc;ón de untaJier de im
¡)C'~'L~ncia secundach, mando sobre vi:irios Contre.macs!res, sub
jehd '.¡l·n, delegada de un taller de impol"lancb y <lseson:JnlÍent::.
técnico de la jd'atura de un ta!lc-c

e) Encur;;ado de obra,-Es el operario que con conocimientos
teórico-practicos sufici.cnles de las labores propias de las obras
pUÍ)1icas y c1ot{~s de mando, dirige y vigila, baio las inmcdiatns
órdenes del Ingeniero o del Ayudunte, los trabajos que se rea
licen en las obras.

d} Insp8ctor~Revisor de maquinaria.~E8 el trabajador que
con conocimientos teórico'practlcos suficientes inspecciona y re
visa el funcionamiento y estado de la maquinaria en la obra, par
qUB o taller,

el Contramaestre o Maestro de taller.-Es el que, con cono
cimtontos teórico-practicas y dotes de mando, ejerce lu dirección
sobre determinados departamentos o equipos o pequeúo taller
respondiendo de la disciplina del personal, distribución del tra:
bajo, buena ejecución del mismo, reposición de piezas, conser
vación de las im;talaciones y proporciona' datos sobre pmduc
Clón y rendimiento,

fJ Jefe de equipo.-Es aquel operario que, con conocimientos
teóricc-prúcticos del oficio, dotes de mando y categorla profesio
nal no inferior a oficial do oficio de segunda, toma parte perso~

nalrnente en el trabajo, al propio tiempo que dirige y vigJJa un
detenlllnado grupo, integrado por un n(¡mero no inferior a tres

ni superior a echo, de oficiaJes quo se dediquen a trabajos de
la misma !1atUl-aleza o conVt~rgontcs a una tarea común, La
adscripción a esta categoría tendrá siempre carácter circunstan
cial, y pn tantü persista la dj¡-eccién del personal a su mando.
concediéndose la ]"cllluneraCÍón fijada en el artículo 51 mientras
duren estas funciones,

gl Capataz de pdmet"a_-Es el trabajador que, a las órdenes
del encargado de la obra o servicio, dirige y vigila los trabaíos
cie un sector de aqu{)i!o3 ejercíendo funciones de mando sobre
les Capataces de fjüguntla y tercera, Debül'á poseer conocimientos
cio replar..teo, alineación y nivelación, asi cama lectura e inter
pretación de pianos sencíl1os, con noción de los oficios empleados
en t:'l s~clor de su cfiq'O y dotes de mando suficientes para man
tCf)Cr el debido rl'ndimiento y disciplina en el trabajo.

hl Cdpata1. (j,j ~·f'gunda.~--Es el que revIiza fundones simi·
bn's a las d~l Capataz de primera teniendo el mando de una
brix-:ada y actvando bajo las inmediatas órdenes del Capataz
de pl"imera, pudiendo sw-,tituirlc con piona eficacia en caso de
ali:,0nCla,

j) CHpaj~\Z de tercenl.-Es tlquel que, reuniendo las condicio·
nes prúcticns, conocirni('l1tos y dotes de mundo necesarios, dirige
y vigila un grupo o cuadrilla de obrero::; en trabajos de peonaje,
sin especialidad alguna.

P Espédaltc;ta de u''icio.-·Es el que, teniendo la competencia
del oficial prímcro, posee adema" una destacada especialidad en
alguna. d<~ las operaciones o funciones de su ofiCÍo que por su
complejidad requie¡:en una competencia singular o complemen
taría.

kl Oficial de oficio de prímcra_-El que, con total dominio y
conocimiento teórico-práctico del oficio, interpretación de planos
y croquJsde detalle realiza los trabAjos propios del mismo con
esmero, délicadez,a y economia de materiales y con calidad y
cUant!a correcta::;.

J) Oficial de oficio di') se;::unda-El que, con conocimientos
teórico-práciic0s del oficio y entendimiento de planos y (Toquis,
re[\jiza 105' U'abajos propios del mismo con rondimiento y calidad
correcta.

m) Oficial de ofido de t.ercera,-Es el operario marar de die
ciocho ar:os de edad que, con aptitud fL':il.ca cornprobadu y con
conocimientos generales del oficio, adquiridos en el aprendiz3.je,
~;a0e interpretar croquis y planos, auxilia a los oficiales de ~e

gl;nda y primera en la ejecución de los trabajos propios de estos,
pudiendo realiz!:\l' aisladamente los de escasa tmscendencia o ele
mcataies de su oficio, exigicndoscle en dichas labores rendimien
to Hdccuado y correcto en su calidad y cuan lía.

nl l\pll''ldices_~Soni:lqueJ!os ti'nbajHdo,"('s, mayores de catar·
ce (¡:":os y menores de dü:ciocho, ligadcs con los servicios po:"
un (0T!ln;IO Vipf'CUJ, en virtud del cual aquéllos, a la vez qU0

utiliZétn los trahdjos dd Aprendiz, le en~'túlan práctkamente un
oficio de los neu~',arjl)-; nara la buena marcha del servicio.

11) P<tctico ('spccializado.-Es el oporario mayor de dieciocho
anos :li'ocpd,>nto de la clase de peonaje que, mediante la práctica
:1e uu,~ o vdriéls esp'z:dajid!1des o laboreS de las e::;pecificamente
con::;[itlltivP5 de un o/icio, d€ ll'l.s éiimplemento requeridas pan"l el
entretenilú;(1!lto o vigilancia de maquin<:',s motrices, operatorias
(~it':ncnlHko; () .s8n¡laut0nÜtticns, de las determinativas de un pro*
ceso de fahl'i"}1ci0n qUQ implique n'spons"tb:!idad directa o per
s:m:,,[ de su ejacucicn, ha adqllirido la capaddad necesaria en
pOl'iodo de \ lempo no m'-.~nor a cien dias consecutivos o alternados
de practici1:", pi:\.:a ["(:a!izar dicha labor con un acabado y r8ndi~

miento Hd~cuudo5 y correcíos,
Duran(e ,.¡ periodo do prácticas an!('riOnl1Cnte citado percibirá

un jomal que corrBsponda al de la categoría de Práctico espo
cializ:ldú, y UJy'!y(j7. terminado éste y demostrada la capacidad
necesaria para ocupar la plaza de esta categoria recibirá el nom·
bl'am;ento con-e:-jpondiente, de acuerdo con las normas que se
establecen en úl capitulo de ascensos,

<Con Clrreglo a osta definición general, y a título de eíemplo,
se conceptúan especializados los trabajadores siguientüs: Maf-iui
nista de grúa, Pulidor, Taladrador, Mandrinador, Fresador, Rec
tificador, Cúpillador, Cor1'eista, Manipulador de maquinas aulo
múticfls, Estampador, etc.)

e} Peón especial¡zado.--Es aquel operario mayor de óieciorho
al1 ü s f¡uü, además de poder efectuar trabajos de Peón, tiene cu
pacídad necesaria para realizar aquellas funciones concretas y
dei:orm~nadas que sin constituir propiamente un oficio exigen,
sin en}bacgo, cierta práctica, eiipeciaJidud o atención a aquello:;,
trabajos que impLquen peligrosidad, como son los que se deta
llan en el p';"rcafo siguiente:

Se cOilsiderarún como tales, por vía de ejemplo, el Calcl"O,
Peón de den'ibas y ue alturas, el que se o(:'_lpa de apÍ:::onar o
enrasar y, en general, los que intervengan en ei cuidado y
pU'esta en man:ha de hurmigoneras u otros ap<tratos mecánicos,
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sin que se les exijan conocimientos de la mecanica de los
mísmos.

p) Peón.-Es aquel operario mayor de dieciocho años en
cargado de ejecutar la obra para cuya realización pl'f.'dumínante
se requiera la aportación del esfuerzo físico.

q) Pinches;-Son aquellos opcI'arios mayores de diccisiés ai1.os
y menores de dieciocho que realizan labores de caractedsticas
análogas a las de los Peonos, de acuerdo con Sl! edad y res.is
tencia física.

Art. 17. Definición del personal de guardería y vigJlancia:

al Guarda ~vfayor.~Aqucl de más categoría entre los Guar
das designados para ese cargo por el Jefe del servicio y del que
dep€nderá el personal de guardería y vigilancia encomendado
a su mando.

b} Guarda Jurado.-EI que tiene a su cargo las funcione:; de
seguridad y vigilancia en los locales, puntos fi;os o zonas qúe
le señalen sus respectívos Jefes, con suíeción a las disposiciones
legales especiales que rogulan dkho cargo.

d Guarda.-EI que tiene a su cargo durante el día o noche
las mismas misiones y obligaciones que el Guarda Jurado, pero
sin ese título y sin las atribuciones concedidas por las Leyes al
que es titular del mismo. Se distingmm dos categorías de Gunr
das: prime'ra y seg1..mda, según la importancia do su misióh y
anligüedad.

Art. 18. Definiciones del personal subalterno.

al Radioté~Jdonista.-Es aquel trabajador que tiene como.
misión el cuidado y servicio de una centralita radiotelefónica,
con conocimientos especiales para su conservación y reparacío~

nes ordinarias.
b) ,TeJefonista.-Es aquel que tiene por única y exdusiva

misión la de estar al cuidado y servicio de unacenlralita te
lefónica.

c) Enfermero.-EI trabajador que, sin poseer título faculta
tivo, pero con los conocimientos necesarios de caraeter sencillo
requeridos para esta funciún en establecimjentos sanHarios, co
noce, además, el manejo de los botiq uines para realizar curas
de urgencia.

d) Ascensorista.-Es el encargado del funcionami.ento de los
ascensores, Habrá de cujdar del buen estado de los aparatos en
comendados, al objeto de evitar averías y posibles accidentes

e) Mozo.-Es el operario qUe se ocupa de tareas de Portero,
realiza encargos, recados y trabajos elementales do orden de sus
superiol'l)S y cuida del acceso y vigilancia de los loca1o..?:{ donde
preste servicio,

n Limpiadora.-Es la encargada de la. limpicw de los lo
c8.]es,

CAPITULO IV

Ingr-esos, provisión de vacantes y cese del personal

SECCIÓi'< PRIMERA.-NoRMAS CENETULF.S

ArL 19, Pal-U la admisión del, personal comprendido en este
Reglamento se obselTarán las disposiciones vigentes en materia
de colocación.

Art. 20. El concurso-oposición y demas "i::;tema.s de provisión
de vacantes que se establecen en este capitulo serán objeto de
regulación esp8cífh::a en los Reglümcntos de Régimen Interior,
los cuales determinarán las pruebas. de aptitud que necesaria
mente habrún de incluirse en :05 concursos.

SECCIÓN SEGUNDA.-INGHESO y No~mRAM'IENTO DFL PERSONAL I'UO

Art. 21. Forma de ingreso.-El ingreso se efe~tuará. por con
CU!'So-oposición libre, excepto el pctsonal adscrito ajas cHf,-gü
rías de Peón, Pinche, Limpiadora, Mozo y Aprendices, que se
designarán libremente por el Jefe o Director del St'r'lÍdo ti Or
ganismo, siempre que exista vacan te.

Cnando se trate de cuhrir vac,lntes, mediante {'¡ ~i:oLen1a de
lngt+eso, de las categorías de Jefe de taller' espccial,,Je;p de tail,:,r
y Encargado de obra, el umcurSü·oposidón se (OllVüC~1r,i dirceta
mente por el Subsecretario del Depal'tamento, y h't" rn~,,'bas el)
rrc,c:pondientes se cekbrurán en Madrid; paLl IRS res~nnt(;s ca
tegorias, dichas pruebas selectivas se con\'G,-:ar~'mporel $nvicL:
u Organismo en que exísla la vacante. y se cci('brunúl en h pro
\"índa, sede de tal Servicio u Ot'ganismo.

Art. 22. La convoi::atoria, una vez autnrizada por In SubsG.
en'tarja del Departamento, &8 hanl pública en el Sf'rvj.;:;io U Or
ganismo corresp.mdiente y en el di8rJo do ma,or difusión de !a
locsl idad. En la misma constarán las caract:}·rfstícw:; de- la va
cante, las condiciones exigidas y el plazo de pn's')lltación de so
licitudes.

Art. 23. Condiciones pam el ingreso.-Las condiciones gene
rales para el ingreso serán las siguientes:

aJ Aptitud física suficiente para el puesto de' trabajo con
creto a desempf'úar, <'creditada mediante certificado médico de
los facultativos que determinen los Sorvidos u Organismos.

b) Haber cumplido dieciocho arios de edad y no sobrepasar
la. edad inferior on diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en este Reglanwn jo, excepto en las categorias de Pinches y
Aprendices, que deberán haber cumplido los diecisé:s años para
la primera y catorce para la t;!tima, sln superar en ninguc,t de
las dos la edad de dieciocho 11l1os.

cl AptiLud intcloctual proporciollada a. la nrduraleZf.'t del
puesto a qne se aspire y en todo caso hnber alcanzado el nivel
de enseñanZf\ o titulación adecllados a la función a d0som·
pei1ar.

Art. 24. Se rcnH10ce como múdto pnra ocupar las plazas do
la catc~;o(Ía do ingreso, SÍOI11;Jre que se reúnan las dcm{'.s con
diciones que se cstnblezcan en el coh.curso-oposiciófl:

a) La antigüedad en el servicio como t.rabajador fijo, con pre·
ferencia en funciones del mismo grupa o espeóalidad profe
sional

hl El h¡j,ber desompeñado competentemente como eventual
o interino, dl1rante un período de tiemno no inferior a tres me
ses, funciones similares a la de la vacante que ha de cubrirse.

ArL 25. Los solicitudes pura el ingrr:'';0 se efcc!uarún en ins
hmcia dirigida a la al1torid;;d qt,le C011'10quB el COI1Cllr';o-oposi
ción, en la que se haran constar nombre y apellidos, naturaleza,
edad, éstado civil, domicilio, profesión u oficio, si !o tuviese,
Empresa donde estuvo colocado y causas de baja en la misma,
manifestando expresa y detalladamente que reúlie todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos
o drcunsluncias especiales, comu ser mutilado, ex combatiente,
ex cautivo, c[c., que puedan alegarse. Asimismo se present;:ld¡n
las certificaciones justificativas de tales rnóritoG o de las c"nTuns
taneias espeCiü!cs él considerar, en su caso.

Art 26. TTibunales.-Los concursos-oposición convocados por
la Subc;ccret"Hía f;el",úl juzgados por un Tribunal integrarlo por
un Subdirector g-enernl, que acluaráde Presidente; un funcic}
naria deIa Sub'.;ecrctel'ia, col CUCt'PO Técnico d,~ Administn.
ción Civil, -un funci'mnrio de una de las Dir(1ccioJl8s CE'lH~;'al')s

del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y un
funcionario de tlna de If\~¡ Dlrccccioncs Cenel"o!es del Cuerpo de
Ayudilntes de O~)ru5 Publicd5, que actuarú como Secretario.

Los cOllcursosoposición convocados por lo'; 8e\'vicios u Orga
nismos serán juzgados por un T¡'ibunal constituülo por el Jefe
o Director del Servicio u Organismo o persona en (¡:.lÍen cl<'Jcguc;
un Ingeniero del Cuerpo de lngenieros de Caminos, Canales y
Puertos', un funcionario del Cuerpo de Ayud:J.nr<:,s de Ohras Púo
blicas, y un func.lowuio de lo;; CV'ITOS C~:;nE''-'akc; que t(,nga a
su cargo la k\dmíni:-;tración del personal opcrnr]o de! referido
Centro.

Art, 27. Admisión provisionaL-Aprobada por el Sllbs0cre
taliodeJ Depnrtam01lt:J la j)f(,p:lcsta del Tribunal C:.i1iij'élclor. el
.Jefe o Directür del Servicio u Ck,ganismo acord~-i.ni la admisión
provisional, inicifmdose el periodo de prueba, d1lr:J.nte el cual el
aspirante deberá presentar los sig.uientes documentos:

a) Cert.ifiCi1c!ón de llRcímífnl.o expedida por el Registro Civil.
b) CertjfjcClci')n de haj).)r cúmplido el sdrvicio Social. tra-

tándose de perSOl)HI femenino, o justificante de la exC'_~pCiÓll.

el Certificado de situación familiar.
d) Certificado acadélnico adBcuado.
e) Las certifisaciones que ac!"cdit12n las dl'mas condiciones

exigidas 12n la convoc'01,toria.

La no presentación de estos documentos I·m el nlnzo indi~ado,

sa.lvo en los casos de fuerza mayor, producirá. la anulación de
la admisión, sin perjuicio de la responsllbílidl).d en que haya
podido Incurrir por falsedad en la instancia.

Art 28. Periodo de prueba.-L'l. duración de est.o p8rioi.!;1 será
de quillce: días p~Ta el pconsie, pinc!le, mozo, aprendices y mu
jet,]',; de limpic:za y de Fn mes para e! r"sto del pC'rSO'1[il.

Durante este !Alindo tanto el trab:).. jadnr CO!l1;"') 103 SrTV¡cios
U Org;n¡isIl1G:O, é5h)S deG!ch!m('nte aull>rízn.dos por la -SUb3Ccr'~

tadH, poc!d'.ll de,,;ójj:r de la pntelM sin pr0vio aviso y sin qL6
ningv'?¡}. de las pa.rks knga derecho a reclamación ni indemni
zación alguna.

En todo caso el trahajador pcrcPJirá la retribución correspon
diente a la categoria profesional de la fundón dosarro;;ada.

Art. 29. NOn!bramienfü.-Una vez transcurrido el período de
prueba y aprobada por el Subsecretario del Departamento la
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propuesta de admisión quedara admitido definitivamente el tra
baJador, al que se le entregará una comunicación, autorizada
por el Jefe o Director del Servicio ti Organismo, en la qUe conste
el empleo que se le asigna con carácter fijo, categoría profesio
n!lL el ~;Llcldú o jornal que le corresponda, la fecha de autoriza·
ción del concurso-oposición y la de la aprobación de la propuesta
de admisión definitiva, en su caso, así como la del día en que
comenzó el periodo de prueba, La referida comunicación deberá
ser trasbdada, con la misma fecha, a la Subsecretaría del Depar
tamonto.

El tji~lJ1pO de duración del período de prueba se con::;iderara
como de s¿rvícío a todos los efectos.

ArL 30. /¡tgreso del personal fijo.--EI ingr-eso del personal
fijo podrá rj3uH:.wrse en las plazas de todas las c:l.tegorü:ls que
queden vacantes, una vez cumplidos los turnos de traslado y
ascenso determinados en el articulo 32 de este Reglamento.

SECCIÓN TEfiCERA.;-NoMBRAMIENTO DE PERSONAL I","TERINO y EVENTUAL

ArL 31. La Jefatura o Dirección del Servicio u Organismo
dCCiignar¡i directamente al persQ¡J.ul interino, previa autorización
de la SubseCI'8taria del Departamento. Siempre que las necesi
dades del Servicio lo permitan se procurara que la interinidad
se realice por pen;onal fijo del mismo SCl"Vicio u Organismo.
de categoda inferior, que tenga acreditada su competencia, en~

trando el nuovo ndmbrado, en su CaSO, a ocupl;lr puestos de la
lnferiOl· categoria posible.

La prestación de servicios bajo la condición de trabajador in
terino únicamente POdl'á ser superior u un año de duración en
los casos de sustitución de operarios en situaciones que lleven
consigo re:,erva de plaza, en los que SH podLi permanocer como
interino micntrag el operario fijo so encuentre en la referida
sHuaCÍón

1:1 trabR.jador interino recibirú una comunicación autorizada
P'> ~'l Ji:'fe o l)jr('(:~)r del Servicio u Organismo en la que conste
el cmpl::o que ~;o le asigna, la categoría profesional, el sueldo o
jorllúl que le corresponda, la fecha do la autorización del Sub-o
sn:rotal"Ío y la <;au.su justificativa de la designación. Con la mis
ma fecha ~e dará tra<lado de dicha cüniunicación a la S1.ibsecre
tarí'1 Jf~¡ Dcpanumenio.

Pn:.~via autorización de la Subsecretaria del Departamento,
cuando las necBsida0cs lo C'xi¡an, la J{'falul"a o Dirección del Ser
vicio u Organismo podn\ asimismo designar personal eventual
haciendo constar expresamente la duración y características del
t¡·ü bajo pura el que es admilido.

SEU'lO!' C'Jo.RTA_---PROVISIÓN DE VACA:',iTS Y ",SU:::-:SOS DEL PER~,O"'!i.l, FIJO

ArL ;12 Las vacantes que se produzcan en cada Servicio u
Or¡;aniSillG se cubrirán con arreglo a dos turnos. uno de traslado
en~r8 el perso~Ktl fijo del Departamento y otro de ascenso enlre
el l)Cr::,ollul fijo de los Servicios II Org'.i,iÍsmos.

Art. :¡;:).

al ToJo el personal fiJO podrá solicitar por escrito de la Sub
s<~cn:t<-lrja del Departamento su tmsltldo a Servicio u O¡'gdnisrno
y a localid",d disl intos dentro del Dl'¡JHrlamenfo, y para plaza de
su grupo de trabajo y de su categoría pmfesional sin necesidad
de que previamente se haya producido vacante, debiendo señalar,
por orden cls- preferenCÍa. hasta un mú.\jmo cie tres locnlidwJes<

b) Al producirse una vacante que corresponda ser cubierta
mediante el turno de traslado se cubrirá en el plazo máximo de
un mEo::> entre aquellos del mismo grupo y categoria que la hu
lJit:::ien snlicitado, dandose preferencia al miis anUguo en el grupo
profe'iional. a no ser que la petici6n oLE'dezca al de',eo del tra
bajador do reunirse con su espOCia e hijos, siempre que la se
paración esté motivada por el trabajo de cualquiom de los cón
yugc.,;.

el Una vez comunicada al Oígnnismo y trabajador intcl'e
sado la dc:;ignadón del mismo pd!'a cubrir la vucante en la forma
expJ'e~nda untel'Íormente. es obligat.oria la toma de posEsión e
inLorpordción nI trabajo en el pl;~70 m~lXimo de un me;" cuando
S?H 8n distinta localidad, y cuarentu y ocho horas. si es en la
misma. ~

dJ En el caso de traslado volunl,ario no podnl. solicitarse nue
vu vacante hasta trascurridos dos aiJos de servido en el nuevo
(1es¡ino. salvo que la petícíón obedt,zca a las razones familiares
seü:1Jadas en el apartado bJ de este articulo.

el Estos truslados no darán derecho a indemnización al
glhla.

Art. :14. Las vacantes que hayan de ser cubl~rtas por el tur,
no éie ascenso to serán dentro do ntda Servicio u_ Organismo y
grupo profe~iorial mediante concurso dE! méritos entre el perso
nal fijo de- la categoría inmediata inferior que lo solicite y que
tenga mis de t1"<:s al105 de anl\gi.ü:di;ld DU su. catc-goua.

Se considerará mérito preferente el haber superado con apro~

vecham¡cnto cursos de formación profesional que habiliten para.
el desernv"li.ll dB las funciones propias de la plaza vacante. Los
trabajauu¡cs fijos de cada Servicio u Organbmo que ostenten los
correspondientE's titulos o diplomas, expedidos por el propio De·
partam0nto o por Centros de formación profesional oficialmente
reconocidos, podntn parlicipar en los referidos concursos de mé·
ritos aunque no pet-tcnezcan al mismo grupo profesional o a la
categoria in;nediala inferior a la de la plaza vacante.

A efectos de lo prevjsto en el presente artículo, el orden je
rAl'quico de ¡as categorias dentro de cada g¡·upo profesíonal será
el siguiente,

a) Grupo l.~ Personl'tl auxiliar de obra, servicio o taller.

1. Auxiliar Tecnico de obra, servicio o taller.
2. Almacenero de almacén central.
3. Auxiliar Administrativo de obra.
4. Almacenero de obra. parque o taller, listero y ba-sculero,

bJ Grupo 2." Personal operario:

1. Jefe de taller especial.
2. Jefe de taller, Encargado de obra, Inspector-Revisor de mlJ,-

quinaria y Especialista de oficio.
3. Contramaestre y Capataz de primera.
4. Jefe de equipo y Capataz de segunda,
5. Ofida! de primera.
6. Oficial de segunda.
7. Capataz de tercera y Oficial de tercera.
8, Prüctíco úspeciulí7.ado y Aprendiz de cuarto año.
9. Peón especializado

10. Peón y Pinche.

el Grupo 3," Personal de guardol"Íd. y vigilancia.

1. Guarda Mayor.
2. Guarda Jurado.
3. Guarda de pnmera,
4. Guarda de segunda

d) Grupo '1." Personal buballcrno.

1. RadioteleJonhta.
2. Ascensorista.
3. Mozo y limpiadura.

,Art:. :)5. Cuando no se haya podido cubdr una vacante con·
forme ti las nonnas contenidas en esta sección, podrá ser convo
cado pam 0cup""rl;:: directamenle, concurso·oposición libre.

Art. aG. Mientras la vacante producida no sea cubierta defi
nitivamente, el Jefe o Director del Servicio u Organismo podrá,
con arreglo a to preceptuado en -los artículos 8 y 31, designar un
interino, que cesará automáticamonte en cuanto tome posesión
el trabajador nombrado para cubrir la vacante.

SEC('lÓ~ QUINTA.-CESES DEL PERSON....I.

Art. 37 La reducción del personal, ocasionada por la reduc
ción de plantillas previstas en los W"1icu!os siguientes. deberá
realilars(~ dent.ro de cada categoría profesional por lo::;; trabaja
dores menores de cuarenta años y lUás modernos en la categoria.
profesiona.l, y en igualdad de tiempo de servicio por el que ten·
ga menos cargas fnmili_ares, pero teniendo opción el personal
afectado para ocupar plaza de la categoría inferior si hubiera
pasado por ella y en ésta exi,stiese personal de menor edad y
mas moderno que el trabajador al que correspondiese el cese.

Si no fuese posible acoplar en las plantillas de otros Servi·
dos dependientes del Ministerio de Obras Públicas a los traba
íadores afectados, éstos podran optar entre cesar en el Servicio,
percibiendo una ic.demnización, por una sola vez, y en la cuan
tia de una mensw~lidad_del último sueldo o jornal devengado
por cada año dc antigüedad. con un mínimo de una mensualidad
y un máximo de doce, o qúedar en situación de excedencia for~

2osa. En este último caso se le abonará únicamente la indem
nización minimu fijada anteriormente, y en ambos se le facilita
rá un certificado acreditativo de esta circunstancia.

ArL 38. Al personal eventual se le notifica¡·á la terminación
de su coul¡·¿-¡Lo éun ocho dias de antelación, pasado dicho tér
miho cus,n'á en sus funciones. El personal interino cesará auto
máticament'_~ (-,1 Lcrmfn¡;u" la caU.':it\ que motivó su nombramiento,
<'t1.1n c.uando ~e procurará anunci,;\de el Cf'se con la antelación
posible.

En ambos (:asos so facilitará al trabajador. a su instancia, ull
certificado extendido en papel cornun, en el que ún}camentp.
se hará c('ns!ar el tiempo que ha trabajado en el Servicio u 01'
ganí::;mo J' la clase de tralJf-tJo Q servicio que hubiere prestado.
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CAPITULO V

Plantillas y escalafones

SECCIÓN" PRlMERA.-Pu¡.,:nLLAS

Art. 39. Corresponde al Ministerio de Obras Publicas la apro
bación de las plantillas del personal operario fijo sometido al
presente Reglamento, a propuesta de la Dirección General corres·
pondiente y previa conformidad del Ministerio de Hacienda cmm
do su implantación origine un incremento en los créditos con
signados para estas atenciones y, por tanto, aumento de gastos
para el Tesoro.

A estos efectos se considerarán meramente enunciativas las
categorías profesionales relacionaQas en ios articulos 10, 11, 12,
13 Y 14 de este Reglamento, sin ql1e sea preceptivo tener cubier
tas todas y cada una de ellas, sino solamente aquellas cuyas fun
ciones sean necesarías para la buena marcha de los Servicios y
Organismos.

Una vez cumplidas las disposiciones y requisitos legalos y
aprobadas las plantillas se comunicará a la DirecCÍón Ceneral
de Trabajo para su conocimiento.

Las plantillas serán objeto de revisión coincidiendo con los
períodos de vigencia de las Leyes de Presupuestos del Estado,

Art. 40. La reducción de las plantillas por exce<;o de personal
o reorganización de los Servicios se llevara a efecto por Orden
del Ministerio de Obras Públicas, a propuesta justlficada de la
Dirección General correspondiente, dando cumplimiento al De·
creta de 3 de marzo de 1945, en virtud del cual se notificará al
Ministerio de Trabajo la paraliz.ación de obras o labores y los
despidos que se originen por esta causa.

SECCIÓN SEGUNOA.-EsCALAfONES

aprovechamiento. La desaplicación reiterada que ocasione un
certificado negativo podrá ser causa de rescisión del contrato de
aprendizaje por resolución del Jefe o Director del Servicio u
Organismo.

ArL -18. Los aprendices que hayan terminado su cuarto año
con certificado de aprovechamiento tendrán derecho a ocupar
la primera vacante de oficial de oficio de tercera que se pro
duzca en el Servicio u Organismo.

Si no existiera· vacante, el aprendiz podrá optar entre cesar
en el Servicio o continuar como tal Aprendiz, percibiendo además
dé su jornal el 75 por lOO de la difürencia entre éste y el corres
pondiente a Oficial de oficio de tercera.

Los Aprendices que no obtengan en el cuarto filio el certifi
cado de aprovechamiento podrán continuar su aprendizaje por
un año más siempre que no hayan cumplido los dieciocho años,
y el Jefe o Director del Servicio u Organismo no estime sufi
cientemente justificada la rescisión de! contrato.

Art. 49. El perfeccionamiento del personal tendrá por objeto
primordial la fonnación de mandos intermedios y la especiaJíza
ción profesional, adaptándose a·los nuevos r;istch1as, métodos.
instalaciones y maquinaria.

Al mismo tiempo abarcará los conocimientos necesarios para
una mejor formación general qUE" proporcione al productor una
amplia y sólida base moraL social e intelectual.

Art 50. El M¡'Ilisterio de Obras Públicas, a través de las
unidades administrativas encargadas de la administración del
personal operario y en colaboración con los Organismos y
Entidades interesados en esta materia, orientara. impulsará y
dirigirá- los planes sistematicos y cursos de formación, así como
de cualquier otra medida tendente a esta finalidad informativa,
compulsando jos resultados que en esta labor se obtengan.

Retribuciones

SECCIÓN PHI\IERA.-PR1NC¡PJ0S GENEHAI.ES y RETRIBUCfONES FIJAS

<;;APITULO VIl

299
280
281
243
226
210
135
181
168
156

106

""76
60

PeseJa...,/d!a

PesetAs/día

•

lO
9
8
7
6
5

•
3
2
1

al
bl
el
dl

Cal,--.g;orias

Subcf1-tegorlas

Art. 51. Los salarios y remuneraciones de todas cla5es esta
blecidos en e!te Reg-Jnmel~lo 1;8 aiustani.n, mediante C)rdp¡lcs
coníuntas de los Ministerios de Obras Públicas y Trabajo a las
mejoras que se determinen con carácter general. En otro caso,
su modificación requerírá la previa conformidad del Ministerio
de Hacienda.

Art. 52. 1. Los jornales del personal encu8.drado en este
Rf'glamento serim los siguientes, con arreglo a las categorías
económicas que fija el artículo doce:

2 Como norma general, el pago de salarlos se hará mensual
mente. sin perjuicio de que se realice, segun costumbre, por
quinn'nas, decl;'nus o semanas.

Art. 53. Los operarios desUDados en Ceuta. Mejilla, provin
cias insulares y Valle de Arán, tendrán derecho a percibir el
beneficio denominado ..indeJUnúaciÓn por residencia" en la for
ma, cuan'tía y condíciones establecidas en el D12creto 36l!1971,
de 18 de febrero, o en las di<;Posiciones que en lo sucesivo so
establezcan, calculándose 01 devengo sobre el jornal base asig
nado a su categoría profesional.

SECCIÓN ÚNICA.-FoRMACJÓN ,PROFl':SlONAL

Art. 41. Los Servicios y Organismos deberan confeccionar el
escalafón del personal fijo afecto a los mismos cada dos años,
y, previa su confront.ación por la Subsecretaría del Departamen
to, se publicará en el "BoleUn Ondal del Estado". Una copia del
mismo debera exponerso en las oficinas centrales del Servido
U Organismo correspondiente en cada provinCia.

Art. 42, En los escalafones deberá. expresarse el nombre y
apellidos, fecha de nacimiento, fecha_ de ingmso, grupo de tra
bajo y, en -su caso,spbgnlpo de trabajo, antigüedad en el Ser
vicio u Organismo y antigüedad en la categoría profesional.

Art. 43. Una vez expuesto el escalafón en el respectivo Ser
vicio u Organismo, los trabajadores podrán reclamar dentro de
los plazos establecidos en el presente Reglamento, Transcurridos
dichos plazoa sin reclamaciones o resueltas definitivamente és~

tas, el escalafón se considerará definitivo. debiéndose así acordar
por el Jefe o Director del Servicio u Organismo,

Art. 44. En casQ. de unificación o modificación de Servicios
u Organismos se procederá a la elaboración de nuevos escalafo
nes mediante la integración de los trabajadoras afectados, inter
caliindose en las categorías por orden de antigüedad en el De
partamento.

CAPITULO VI

Art. 45. Los Sefvicios u Organismos velarán por la forma
ción y perfeccionamiento del personal obrero adscrito a los mis
mos. Esta atención abarcará el aprendizaje de, los ofidos que
exija la naturaleza del Servicio u Organismo yel perfecciona
miento de todo el personal mediante cursos de capacitación or~

ganizados por el propio Departamento o facilitándole el acceso
a Centros de formación profesional reconocidos oficialmente.

Art. 46. El aprendizaie se llevara a cabo mediante la enSB
fianza práctica de un oficio en el Servicio u Organismo corres·
pondiente, al tiempo que el aprendiz presta un trabajo útiL

Siempre que no la reciba en otnls Instituciones, el Servido u
Organísmo proporcionará a los aprendices la preparación teórica
necesaria para asegurar su buena calidad profesional.

Art. 47. Acreditada la aptitud del aprendiz para su ingreso
en el Servicio, con arreglo a las normas establecidas en el capi,
tulo cuarto, se formalizará el oportuno contrato de aprendizaje
con los requisitos que establecen las Leyes vigentes.

El aprendizaje será retribuído y durará cuatro años, sin que
en ningún caso puedan ser des! ¡nadas los Rprendic('s a trabajos.
o funciones que pugnen con la finalidad primordial fon::natlya
que señala al aprendizaje.

El Jefe o Director del Servicio u Organismo al que esté ads
crito el aprendiz extenderá a éste cada año un certificado de



16 enero 197~ -.::813

Art. 5~. Aumentos por años de servicio.-Sobre los jornales
a que se refkre el articulo 52 del presente Regiamento, deven
garán los trabajadores dos bienios equivalentes cada uno al
5 por 100 del jornal de la categoría que en cada momento osten
te, y quinquenios, asimismo, equivulel1tes al 7 por 100 sobre el
citado Jornal.

Para el cálculo de estos aumentos se computarán todos los
servicios prestados en concepto de personal fijo en el Departa
mento, y .s0 devengarán desde el día 1 dd mes siguiente a ia
focba tU que se cumplan.

SECCIÓN SEGUNDA.-Q·mAS PEfl.CE!'CIQNES

Art. 55. Al personal comprendido en este Reglamento de
Traba¡o se le abonará una gratificación extraordinaria en los
ll'C':=iCS ue julio y diciembre de cnda afio, con arreglo a las nor
mas que se indican a continuación;

al La. cantidad de cada. gratificaciun será de treinta dias
de salario base con aumentos por anligüedad correspondientes.

bJ Deb8rá ser hecha efectiva el día labord inmcdii;itarn¿>nte
anterior al 22 de diciembre y lB de jutio, respectivamente.

el Serán prorrateables según el tiempo de trabajo realmente
prestado en el ó:emcstrc corrciSpondiente, en la forma siguiente:

El porsonal que ingrese o cese en el transcurso de cada se
nE'SLre percibirá la gratificación en proporción al tiempo ser
vido durante el mismo y, para el cálculo. la iracción de semana
se computará como unidad compieta. Al que cese en -el semestre
se le hará efectiva la graJific&ión en - el momento de realizar
la liquidación de sus haberes.

Al personal que preste sus servicios par horas o jornada. redu
cida se le abonarán las gratificaciones en proporción al salario
percibido.

Análogo criterio cuantitativo .se seguirá para el personal que
preste servido militar, el cual sólo percibirá cada gratificación
en proporción u los salarios cobrados durante el semestre.

Al personal accidentado o enfermo se le computara, a estos
cfcctos, como de trabajo, los dieciocho meses siguientes a la
fecha de baja por alguna de ebtas causas.

Art. 56. Proteccíón a la familia.-En atencíón a las obliga
ciones f;:;¡miliarcs, sin distinción del grupo profesional en que
está incluído ni calegoría que ostente, el trabajador percibirá
las prestaciones económicas establecidas o que puedan estable
cer¿T en el Rúgimen General de la Seguridad Social.

SECCIÓN TEfiCERA,-CASOS ESPECtALES

Art. 57. al Reemplazos a categoría 5upcrior.-Sicmpre que
haya necesidad de SUplil' a un empL'adO ti operario de categoria
superior, por enfermedad o ausencia de éste, pOI' más de un
mes, el reemplazante percibirá una gratificación igual a la
diferencia enlre el jornal base de este y el que pordLiera el
re"¡~1pLo.:::ado, desde el momento en qU8 Fl1lpicce el reomplazo

bJ Trnbajos de categol'ia supcrior.--Cuando ülpersonal rea4

lice trabajos de categOlia superior a 1<\ que tenga atribuída.
percibirá durante el tiempo de prestación de este S8rvicio la
retribución de la categoria a que circunstHncialmenle quede
adscrito.

Estos trabajos no podran durar mú~ de seis meses ininterrum
pidos, d~'bicndo el trabajador, nl cabo do este tiempo, volver
" la fundan de su anterior calegoría propia o ser n,scendido
dciiniliv':llnente a la categoría supcri(J¡', si COiltinuar,do en los
trabajos de ésta, le cürrcspondh:,ra el ascenso SSgltn lus normas
contenidas en este Reglamento; de no COH'2sponderle. dsberá
cubrirse la vacante de categoría superior con arreglo a los
prect.:pt'.)S reglamentarios.

Esla limitación no es aplicable a los casos de reemplazos
tratados en el apartado anterior.

Art. 58. Trabajos de cGtegoria inferior.-$i por conveniencias
dC'! SClviclO u Orga¡Jismo se desUna a un li';,\bHj-:Jdor n labo
fes de categoría inferior a la que tenga designad'.:t-, sin que por
elio se p"rjudique su formación ptofcsional ni deba efectuar
cometidos que supongan vejación o menoscabo de su mlsión,
única furml:~ admisiblo ~n que puede cf,cc:tuarse, el trabEjudor
consefv,lr;'¡, el sueldo correspondiente a su calogoría profe
siOlial,

Si el cumbio de dC5tino tuviese su origen en petición del tra
bajador, se le asignara el salarlo que COITcsponda a la nu-eva
fu,cir))l_ qu,,:: dcscmpeüa.

Cuando la variación de categoría se deba a fuerza mayor no
imputable al Servicio u Organímo y sia conveniencia ni bene
ficio para óstos, será también remunerado d pnsonal, según
la funt.:.ión que sea necesario seúals.rle.

Art 59. Personal con capacidad disminuida-El personal cuya
cap').(-id'ld haya disminuido por edad ti otras circ llJl;;tandas an-

tes de su jubilo.ción. retlro, etc" podrá ser destinado a un tra
bajo más adecuado a sus condiciones, señalándole una nueva
clasificación profesional de entre las establecidas en el Regla~

mento, de acuerdo (:on tales trabajos y fijándole el sueldo O
saludo que corr'3sponda a su nueva clasificación profesional.

Para. ser col()n~dos en esta situación, tendrán preferencia. los
que careL.can de subsidio, pensión ti otros medios propios para
su sostenimiento, El personal acogido a esta situación no excederá
del 5 por 100 total de la categoría respectiva.

Art 60. El personal que trabaje entre las veintidós y las
sEis horas percibirá un suplemento denominado de trabajo
nocturno, equivaicnte al 20 por 100 del íOfnal base asignado a
su catt:'goria pmft'sionaL

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuese inferior
a cuatro horas, se abonará el plus sobre ese tiempo; si las horas
nocturnas exceden de cuatro, se abonará el .suplemento corres
pondiente a toda la jornada, cuando existan dos turnos y en
cualcwiera de ellos se trabaje solamente una hora del período
nocturno, no será abonada con suplemento.

Se excluye dol cobro del expresado suplemento al personal de
vigilancia que realice su trabajo durante la noche y que haya
.sido cont.ratado para esta clase de trabajo,'

Si algún Servicjo u Organbmo, de conformidad con el ar
tícuio 62, establociese un n'gimen de primas en el que se com
puten los valores del trabajo prestado en periodo nocturno, no
se aplicará el suplemento determinado en este artículo.

Art, 61. Trabajo por media jornada y por horas.-El personal,
tanto fijo como ínt0dno, que preste sus servicios durante media.
jornada solamente por la mañana o por la tarde percibirá la
mitad del jornal que le corresponda según su categoria en el
cuadro de retribuciones. Tendrá derecho a aumentos pOr antí
güedad, gratificaciones y pluses pr€csptuados en la misma pro
porción bcl1ulada.

El per~;-::T,al que preste su trabajO por huras pe¡-cibira el jor·
naJlhora cúrrespondiente incrementado en un 20 por 100. El
jornal/hora se obtendrá de acuerdo con l3-s normas dictadas
por el Minist.erio de Trabajo vigentes en el momento de su
aplicación.

Este personal no podrá trabajar más de tres horas diarias o
dieciocho semanales, y no tendra derecho a bonifícación por años
de servicio, si bien percibinl las gratificaciones y pluses esta.
blecidos proporcionalmente a las cantidades percibidas por horas
trabuk.das.

Art. 62. Los Servicios ti Organismos del Departamento procu
rarán estimular el rendimiento profesional de su personal,
cuando sea posible con arreglo a la legislación vigente, mediante
el establecimiento de un sistema, razonable de, primas que deberá
ser aprobado por el Ministerio de Obras Públicas, previo informe
de la Dirección General correspondiente y a propuesta de la
Sub:oecret;:¡l'ia del Departamento. Estos sistemas deberán calcu
larse sobre la base de que el trabajador laborioso y de capacidad
normal ohtclga un beneficio equivalcnte como mínimo al 25 porl. del jornaL

SECC!Ó:-< CUAflTA.-DF.sPLA?:!lMILNTOS

Arl. 63 So considuarán desplazamientos los que tengan que
realizar los truba¡adon:\s cuando la obra. o lugar de trabajo,
donde hayan de prestar servicios, diste mús de dos kIlómetros
del CaSCo urbano de su lugar de residencia. El casco urbano
sera el fijado por la Almldía de la localidad.

En ios desplazamienlos se facilitara al trabajador medio in
dividual o colectivo de transporte; en el caso de no ser esto
posible, se le abonarán los gastos de traslado en medios- de
tran:;porle de servicio público.

1,os Servidos u Organismos procuran'-m escoger para toda
clase de d~spluzamicntos al personal que resulto menos perju
die'aefo,

ArL 6,1. Las dietas a percibir por el per"ünal operario serán
las siguÍt'ntes:

Fersonal de las caLe'gorías 10 a 7 :::: 300 pesetas/dia.
Pe:-sonnl de las r(;stante~ categorías::::: 250 pesetas/dia.

La media dieta queda fijada en un SO por 100 del importe de
la dieta que en cada caso corresponda,

Si el Lal:é'.jac;or puede volver a su domicilio a pernoctar, per
cibirá media dieta.

Las ¡J¡er,us se p(;rcibinin siompre con independencia de la
ret.ribución del trabajadur y en la misma fecha que ésta.

Art. 65. Los Servicios u Organismos pueden dosplazar forzo·
samen!.e a su personal fijo que preste servício en una obra a otra
cualquí-era de las que tenga en explotación por terminación de
las la!)or(,5 de h cspccü~li.clflcl del trabi.'iador en la primera, por
5w;p'Jn~iQn de t2sla. o por necesidádes dC'l servicio,
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Los casos de desplazamiento fuera del término JUunicip::l.l
darán derecho a la percepción de dietas y se clasifícarán segun
sus circunstancias y duración, en dos grupos:

al Duración no superior a tres meses o cuando. excediendo
de tres meses, pueda el trabajador pernoctar diariamente en
su domicilio.

b) Duración superior a tres meses, sin que pueda pernoctar
diariamente en su domicilio.

Art. 66. En los desplazamientos del grupo aJ, el trabajador
percibirá las dietas y medias dietaS de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 64.

Art. 67. Los desplazamientos del grupo bl tendrán el ca
rácter de traslado y los trabajadores percibirán una dieta com
pleta durante los treinta primeros días. En este caso el Servicio
ti Organismo abonará, además, los gastos de traslado del tra
bajador y de los familíares que habiten con él desde un año
antes, siempre que dependan económicamente del mismo, así
como los gastos de traslado de enseres; para los familiares, el
billete será de la misma clase a que tenga derecho el trabajador.

ArL 68- LoS' desplazamientos de duración inferior a un mes
sentn avisados al trabajador, salvo caso de urgencia, con anti
cipación de cuarenta y ocho horas como mínimo, El aviso será
de siete días cuando la duración sea superior a un mes y do
quince si se tratara de traslado.

Art. 69. Cuando los Organismos o Servicios organicen y
costeen la manutención y alojamiento del persónal :-iempre que
reúna las condicionEs adecuadas de suficiencia ,6 higiene, sola
mente satisfarán el 20 por H)O de las dietas qtW quedan scfia
lada~ anteriormente.

CAPITULO VI!!

Jornada. descanso y vacacionc!'>

SE(:ClÓN PRIMERA.-JOHNADA DE TRABAJO

Art.70. La jornada de trabf.ljo del personal open:¡riosomctida
a este Reglamento será de cuarenta y cinco horas $(;manalcs con
la finalidad de dejar libre las tardes de los ~abados, salvo en
los CaSOS de urgencia en que así se determine en los Regla
mentos de Régimen Interior.

Art. 71. Se exceptúa de la aplicación del régimen general al
personal comprendido en los c&.sos que ti. continuación se ex
presan;

1." Los vigilantes que tengan asignado el cuidado de un
local o terreno acotado, con casa-habitación dentro de él. siem
pre y cuando no se les exija una vigilancia constante.
, Los Guardas y Vigilantes no comprendidos en el caso anterior,
quienes podrán trabajar hasta un máximo de setf'nta y dos
horas a la semana, con el abono a prorrata. de su ¡crnal diario
de las que excedan de cuarenta y cinco horas.

2." Los trabajos especiales que tengan marcada una dura':~n

inferior a la jornada normal en disposiciones l-egnh<> d'c cnnktor
g.:'neral se regirán por los menciunados prec8ptos.

Art. 72. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Jorna111
~bxIma, podrá realizarse el cómputo semanal d~' jurnac!a con
objeto de dejar libre la tarde de los sábados.

Art. 73. Horas extraordinarias.~-Sepodrán trabajar las horas
extraordinarias abonándolas con los recargos legales. dC'ntro de
los límites y con estricta sujeción a las disposiciones legales
vigentes en la materia.

SECCIÓN SECU"NDA.-DESCANSO y VACACIO~ES

Art. 74, Descanso.-Se observará el descanso domi':ical y el
de los dias festivos, con arrr'glo EL )a legisJuciú!l vigi!;ite.

Art, 75. Todo el personal sujeto al presente RFglamento ten·
d¡'ú den:,cho al disfntle de un mes de vacucioni'l:,' retribuidas
l'n cada año natural.

Las -'vacaciones se concederán de> r:cuerdo C0l1 las nccesicht
d,:,; de trabajo en las épocas que d.E'terminen los Servicios U Or
ganbmos, debiéndose procurar complacer al personal en cuanto
a la época de disfrute. dándose preferencia al mils antiguo en
k categoría. En caso de disconfcr-midad, se ('stará a lu dis
}.'Hwsto en la. Ley de Contrato de Trabajo

El personal que lleve al servido del O:-ganismo o Servicio
n';pnos de un año tendrá derecho a que le sean conccdi:':DS
JáS vacaciones en diciembre, en proporción al tiempo de scrv¡~

c ¡es prústad"s; se seguirá idéntico criterio con el personRl con
}L·:l.S antiguedad, que por servicio militar II otras causas anÚ~

Lgr(s intelTumpa su trabajo dentro del año.

Cuando un lrA.haíador deje de prestar sus sHívkiús antBs de
haber disfrutado sus vacaciones, percibirá en efectivo la retri
bución de los días que proporcionalmente le correspondit1l"a~.

Salvo en estos casos, lasvucaciones no podrán sustituirse por
el abono de los salarios equivalentes.

SECCIÓN TERCERA.-PERM1SOS T LICENCIAS

ArL 76. Perrnisos.-·E1 personal tendrá derecho a permisos
con sueldo en cualqui.era de los casos siguientes:

al Matrimonio.
bl Muerte o enherro de cónyuge, ascendientes, desc'endientes

o hermanos; enfermL'tlad grave del cónyuge, padres o hijos y
alumbramiento de la esposa. En ambos casos se extenderá el
parentesco a los familiares del cónyuge.

el Pura dar cumplimiento a un deber de caráctéf público
impuesto por la legislación vigente.

La duración de estos permisos serA de diez ctias en caso de
matrimonio, pudiendo disfrutarlo el trabaíador en serie con las
vacaciones; de uno a cinco días, según las necesidades demos
tradas, en el caso bl, y por el tiempo 'indispensable, en el
caso d, concedi8ndúlos el Jefe o Director del Servicio u Or~

ganismo.
En Jos R"glame-ntos dt~ R&gil)Wfi Jntf'dor se concrets.rún las

normas y requisitos con que estos permisos sprán concedidos,
siendo computados a. efeclos de antigüedad.

Art. 77. Lícencías.-El personal que lleve un minilno do un
afJ.() Ji: .c;ej'vic¡e pr)drá pedir, en el caso de rteccsLdad j llstificada,
licencia sin sueldo por un plazo no inferior a un mes ni superior
a seis. Estas licencias no podrán solicitarse mús que una vez en
el transcurso de trAs ai'ios.

Toda trabü.jndüra que haya entrado en el ocluvo mes de gesta
ción tendrá derecho a una licencia, "iempre que presente cürt.ifi~

citdo médico en que so· haga conslar que el Hlumbrumiento 58

producira aproximadamente en el término de seis semanas.
prolongándosü dicha licencia hasta que transcurra Igual periodo
de tiempo posterior al parto.

Art. 78. Licencia por enfermedad.~A partir del cuarto día
de·baja por enfermedad y hasta un máximo de dif'ciocho meses,
el trabajador fijo será considerado en situación de licencia por
enfermedad, teniendo derecho a percibir, con indopendcncia de
las prestacíones del Régimen General de la Seguridu.d Social,
la dderencia entre las indf':l1nizacio~les que perciba pcr esta
causa y el importe de sus salarios y aumentos por antigüedad
íntegros.

Esta misma nÓl·mu se nplicará en los casos de acddentes de
trabajo y enferri'ledAdes profesionales.

En todo caso la licencia no podrá exceder del período en que
el trabajador este con"iderarlo con incapacidad Ihbof(.ll tran
sitoIW;

ArL 7P. Licencia por sen'icio militar.--Al personal fijo que
realice de una f:,upura voluntaria o forzosa el Si2ry;clo mi!itar
se le rcsenará la plaza que vulia ocupando, con ]¡mitf.kiÓn, en
todo caso, cid un plazo múx;mo de dos meses a la tcny,lnw.. i6n del
servicio militar, cornpuL_'mdoSf' f'¡ tiempo que r,,_,!·¡r,(u;¡.·zca en
el miHno a 10s efcctcs de PddiS:Üp.d<ld y aumento periódico por
tiempo dE! sen icio.

Ad. 130 los tnlbaíadorc-s del Departmnento destinados pn
locaHehdf's distintHs que perL:ncí':can a la misma categoría,
especialidad y g}'UPO prQfésional. podn\n concertar la permuta
de sus pUe~tüs, pn.'vio informe de los Servidos u Organismos
afectad% y autol'izue ión de la Subsecretaría del Drlpartamemto.

Si la permuta se efectúa, los inten'S;:;r,los acept.arún las modi
ficacio,ws a que pudi-:oru dar lugm y no ü~ndr;:m dcr'~'ch(; a
indemniLar..:ión por gasto,., dL' traslado ni dietas.

No pDdrá autoriz:::rse p.TBll.I1H entre operarios 'Cv:lndu el "llg,mo
d0 ellos le falte Dlf:nos do di;·]. aúos para cumplir la ",dad de
jubilación for¿os,{.

CAPITULO IX~

SECCiÓN " "dCA.--ExcrnENC"1AS

An 81. El pr-rsonal fijo podrá pasar a ln situHción ¡k f,\x(;e
de;lcin ~,:¡¡ dl'.f(·cho fl. retribución alguna un tanto no se rE·ill
corpun~ loé! sc~rvido activo. La f'xcedcncía podrá ser de dos clf\ses;
voluntnria y fürzosa, y so conced'Jrá por la. Subsecretaria. del
DepL\r~,J.ménto.

Art. B2. Excedenrio voluntaTia,-La oxcedencia voluntaria po
dn\ UF1(eJefse a los traL3janvres cún un mínimo do dos aJÍ(Js
de anLguedad en el servicio, o de uno cuando la petición se



~O_o<!e_I_E_o-__N_,!_ID_o 14 _-----, _ 16 enero 1973 815

funde en terminación o ampliación de estudios, y por un plazo
superior a un año, no compuVindo::;e e1 tiempo que dure esta
situación a ningún efecto.

La petición deberá efectuarse por eó>crHo, expresando el mo
tivo en que se funda, y podrá concederse atendiendo a las nece~

sld<,des del servicio, debiéndose ínfdrmar favúrablf'mente cuando
::;8 fundulllCnte-en terminación o ampliadón de estudios, exígen~

cías famili;;¡res y trabajos ineludibles ti otras causas análogas
que se soñalanin detenidamente en los Reglamentos de R6gimen
Interior.

El trabajador que dentro de los límites fijados solicite su reín~

greBa, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se pro
duzca en su categoría ,profesional, salvo que existan excedentes
forzosos, y si la vacante producida fuese de categoría ínferior
a la suya, podrá ocuparla con el sueldo o jornal a ella corres
pondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría
o esperar que se produzca ésta.

Art. 83. Excedencia forz0sa.-Se considora en esta sítuaci6n
a Jos trnb;;¡j:;tdores en quienes concurran alguna de las circuns
tancias siguientes:

al Nombramiento por Decreto para cargo político del Estado,
Provincia o Municipio, o ,",~éHl dl'signados para -ejercer un cargo
politico del Movimiento o de la O¡·gnnización SindicaL

bl E:--,1"ermedad.
el Reducción de plantilla.

En el supuesto del apartado al, a los. trabajadores en situa
ción de excedencia forzosa, se les reservará la plaza y desUno
que ocupasen y Se les computará. a efectos de antigüedad, el
tiempo transcurrido en esta situación. Una vez. pasados dos
meses, a partir del cese en el cargo motivo de la excedencia,
sin que el trabajador 501lcite el reingreso, se entenderá que
l'enuncia a su destino y causara baja en el Servicio.

Art. 84. Excedencia por enfermedad.-Los trabajadores enfer
mos, ,una vez transcurrido el periodo de licencia por enfer·
medad, pasarán automáticmnenle a la situación de excedencia
fGr~osa, debiéndose dar cuenta. inmediat.a a la Subsecretaria
del Depqrtamento.

Durante el tiempo de situación de excedencia fOl·¿osa por en
ferllll'dad los trabajadores no podrún dedicarse a otras activi
dades retI'ibuídas fuera del servicio, salvo aquellas que puedan
ejercer sin menoscabo de su cut"<v;ión y restablecimiento a juicio
de los facultativos encargados de su tratamiento.

El ejercicIo de otras actividades retribuidas por los trabaja·
dores no dados de alta determinará la incoación de expediente
con audiencia del intel'esudo, y comprobado el hecho podrá
imponerse la sl:tlic:ión de baja definitiva en el servicio.

El tiempo de excedencia por enfermedad no so computará a
efectos de ascenso ni de aumentos periódicos por años de ser·
ViClO.

Art. 8&. Excedencia por reducciü/t de pl(¡ntilla~~El personal
que por aplicacíón del artícuh 37 pase a esta situación, tendrá
derecho a ocupar automáticamente y por orden de antigüedad
las vacantes que se produ:lcan en su categoría profesional o
enla inmediatamonte inf0riar, en el plazo múximo de dos años,
transcun'ido el cual sin haberse reintegrado cesará definitiva~

mente en el servicio.

CAPiTULO X

Permisos, faltas, sant:iones y procedimiento

SECCIÓN PH!MERA.-P{tHflOS

Arl 86. Con el fin de recompensn.r la conducta, rendimiento,
la}}ocio"idad y cualidades sobr('~alientcs del personal, ostimu
bndole al mismo tiempo para que se supere en el cumplimiento
de sus obligaciones, los Servicios u Organismos propondn'm
premios para los actos dignos de ellos, como son aclos heroicos,
aclos nwrHorios. espil'itu de fidelidad y afán de superación
P¡·olcsionaJ. <1

Se cunsiderarán actos her6icos los que con grave riesgo de
su vida e integridad corporal realice un trabajador de cualquier
cutegoria con el fin de evitar un accidente o reducir sus pro
porciones.

Se reputarán merilorios aquellos actos cuya reali:¿ación no
exija grave exposición de la vida o integridad física, pero sí
una voluntad manifiestamente extraordinaria por encima de
lOi; dcberes reglamentarios, de evítar o vencer una anormalidad
en bien del servicio o de los usuarios,

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores se
tendrán en cuenta, como circunstancias que aumentarán los
méritos del trabajador, el no' hallarse de servicio 'o no estar
obligado a íntervenir, así como la falta de medios actec:uados

y la notable inferioridad en, qUtl se hallaba o cualquier otra
semejante.

Consbte el espíritu de servicio on realizar éste, no de modo
Connulario y corriente, sino con ent.rega total de las facultades
todas del trabajador y con decidido propósito, manifestado con
hechos concretos, de lo¡p;ar su mayor perfección a favor del
servicio y del público y subordinando a ello su comodidad o
su int.erf's particular sin que nadíe ni nada se lo exijan.

El espiril.u de fidelidad se acredita por los servicios contf
nuados él. un Servicio u O.<ganismo durnnte un período de veinte
arios sjn natal) desfavorables de carácter grave en su expedíente
y con un manifiest.o y const.aDte espíritu de trabajo,

Se considerarán comprendidos en el concepto de afán de su
peradón profesional aquellos' trabajadores que en lugar de
cumplir su trabajo de mótio formulario y corriente se sientan
acuciados por el deseo de mejorar su formación teórica y prac
tica y su experiencia paca sur más útiles en su trabajo y alcan
zar categoria superior.

Art. 87. Los premios, que se concederán por la Subsccreta.rfa.
del Departamento, previo i!lferme de la Dirección General corres
pondiente, deberán súr IOi; siguientes:

1." Recompensas y met{l,Jico.
2,'" Aumento de vaca<.;Íones hasta el doble de las qi.w regla

mentariamente corresponden al intt'resado, Hin murma de emo
lumentos.

3." Bu·as y viaí-% de perfeccionamiento y estudios. _
4." Cancelación de notas desfavorables en el expediéií'te.
5.° Distintivo de honor para las dependencias y colectividades

a las que corresponda y recompensas en meUllico para sus com·
ponentes.

Art. 88< Todo premio será anotado en el expediente personal
del interesado y debera tenerse en cuenta pura los casos de
aSCJJnso, cambios de catogoría, ceses, excedencias forzosas y
traslados.

En los Reglamentos de Régimen Interior se detallarán las for
malidades para la concesión de los expresados premios, ln. solem
nidad de su entrega y publicidad que haya de darse en cada
caso.

SECCIÓN SEGlJNllA.-F"LTAS

Art. 89. Toda falta cometida por un trabaíador se clasífícaré..
atendiondo a su importancia, tl'ascendencia y malicia: en leve.
grave y muy grave.

Art. 90. Son faltas leves las siguientes:

1." De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo, con retraso sobre el horario de entrada, superiora cinco
minutos o inferior a treinta, sin la debida justificación, come
tldas durante el período de un mes.

2.~ 'No comunicar con la antelación debida su falta al trabajo
por motivos justificados, salvo que se pruebe la imposí,bílidad de
efectuarlo,

3."- El abandono dd servicio sin causa justificada, aun
cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo
se causase perjuicío de alguna considera<::ión al servicio, o fuese
causa de accidé'nte do sus campaneros de trabajo, esta falta
podra ser considerara como grave o muy grave, segun los
casos,

1."- Pequeños descuidos en,la conservación del materiaI.
S." Falta de aseo y limpieza personal.
6." No atender al público con la corrección y diligencia

debida.
7."- No comunicar con puntualidad el cambio de residencia

o domicilio.
S," La:; diSCUSiones sobre asuntos extranos al trabajo dentro

de las depcnd.en<::ias en que preste ei mismo, o en actos de ser·
Vicio.

9_ ~ Faltar al trabajo un dia al mes, a menos que exista causa
justificada.

fO. Cuantas otr8s de naturalez.a anilloga puedan ser cometi~

das por los trabajadores.

Art. 91. Se calHicaran como faltas graves las siguiontes:

p Mil.s de tres faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo cometidas durante un período de treinta
días. Cuando tuvie&e que relevar a un compañero bastará una
sola falta de puntualidad para que est.a sea considerada grave,

2." Faltar dos dias al trabajo sin caUSa justificada durante
un período de treinta días.

a.a No comunicar con la 'puntualidad debida los cambios ex
peTimentadüs en la familia que puedan afectar a los Seguros
Sociah~s obligatorios o a las prestaciones de protección a la
familia. La falta malíciosa. de t;stos datos se considerará como
muy grave,
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4" Entrega,rse, estando de serV1ClO a juegos o distracciones
cualquiera que sean, o no prestar la atención debida al trabajo
encomendado.

S." La simulación de enfermedad o accidente.
6." La mera desobediencia a sus superiores en cualquiera

materia del servicio, que si imp1ica~ quebranto manifiesto de
la disciplina o se derivase de ella perjucÍo notorio para el ser
vicio, se considerara como muy grave.

7,· Simular la presencia de otro trabajador, contestando o
firmando por él.

8." La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del sel'vicio,

9;· La imprudencia en actos de servicio. Sí implicase riesgo
de accidente para el trabaiador,~ para stls compañeros o pelígro
de avería en cualquier instalación di material de trabajo, podrá
ser considerada muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada, así como~ emplear para usos propios herra
mientas del servicio, incluso fuera de la jornada de trabajo.

11. La embriaguez fuera de las horns de trabajo, vistiendo
uniforme del servicio.

12. Las derivadas de las causas previstas en los números 3
y B del artículo anterior.

13. fa blasfemia no habituaL
14, El Quebrantamiento o violación de secreto o reserva obli

gatoria sin que se produzca grave perjuicio al St.rvicio, en cuyo
caso se considerará muy grave.

15. La reincidencia en falta leve (excIuída la de puntualidadJ,
aunque sea de distint.a naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado amonestación escrita.

16. La percepci6n de dádivas de los particulares o de los
usuarios paz'a utilizar los servicio_~ que tenga encomendad"s.

Art. 92. Se considerarán como faltas muy graves las 5i
gtllentes;

1." Más de diez faltas no lustificadas de puntualidad en la
asi.stencia al trabajo cometidas en un periodo de seis meses o
veinte durante el ailo,

2," El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, y el hurto y robo tanto al servicio como a los
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dlmtro de las
dependencias o durante actos de servicio en cualquieJ:'.' lug-ar.

3.- Hacer desaparecer. inutilizar, destrozar o causar desper·
fectos en primeras materias. útiles. herramientas. maquinaria,
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos del
servido,

4." La condena por delito de robo, hurto o malverSaci6n co
metido,o; fuera del seryicio, o por cualquier otra clase de hecho
que pudiera implicar para aquél desconfianza respecto a su
autor, y en todo caso las de duración superior a seis años dic
tadas por 103 Tribunales de Justicia.

5.· La conürma y habitual falta de as.2O y limpieza, de tal
índole, que produzca quejas justificadas de sus compai'lcros de
trabajo.

6.- La embriaguez durante el servicio o fuera del mismo,
siempre que en este segundo caso fuera habitual, y la blasfemia
habitual en cualquiera de ambos casos

7.- Violar el secreto de la correspondencia o documentos
rEscrvados del servicio, o revelar a elementos extl dios datos de
reserva obligada. siempre que produzca> grave perjuicio al
servicio '

8.- Dedicarse a actividades declaradas incomputihles por el
servicio.

9," Los malos tratos de palabra u obra ° la falta de respeto
y consideración a los Jefes, asi como a Jos compañeros y subor·
dinados.

10. Causar acddentes graves por negligencia o imprudencia
Inexcusable.

11. Abandonar el servicio en puesto de resp011snbilidad.
12, La disminución voluntaría y continua en el rendimh~llto

normal de la labor.
13. El originar frecuentes e injustificadas riñas y pendencias

con· sus compañeros de trabajo.
14. Las derivadas de lo previsto en la tercera y octava del

artículo 91 y de las tercera, sexta y novena del artículo anterior.
15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro de un semestre.
Art. 93. La enumeracIón de las faltas hechas en los articulas

anteriores es meramente enunciativa y no implica que no puedan
existir otras, que serán calificadas según la analogfa que
guarden con aquéllas.

SECCIÓN TERCERA.~SANCIONES

Art. 94. Las sanciones máximas que podrán imponerse a los
que incurren en falta serán las siguientes;

a) Por faltas leves:

1. Amonestación verbal.
2, Amonestación por escrito.
3. Multa de un día de haber.
4. Suspensi6n de empleo y sueldo por dos dfas.

bJ Por faltas graves:

1. Disminución de las vacaciones retribuidas, siempre que el
sancionado pueda disfrutar de los siete dfus establecidos en el
aniculo 3.'5 de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

2. Multa de tres hasta s('is dlas de haber.
3 Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

e) Por faltas muy graves:

1 Suspensi6n de empleo y sueldo de dieciséis a treinta días.
2, Inhabílil;',cion por un periodo na superior a cinco <:lños

para ascenáE'r de categ0ria~

3. Traslado forzoso de servicio a distinta localidad sin de
recho a inde01niZiKlón alr:una.

4. Despido con pérdida total de· sus derechos.

Art, 95, Conesponde al Servicio u Organismo la facultad
de imponer sanciones por faltas leves, Cuando se trate de faltas
graves o muy graves, las sanciones se acordarán por la Subse
en"taría del Departamento, previo informe de la Dirección
General colTespondicnte.

Art. 96. La imposición de sanciones POI" -taltas graves o muy
gl'aves requerirá, ~1'~viB. informnción escrita, en la quú so re,
Cogerán los antecedentes del intp;'esnGo, los hechos originnrios
de las faltas comBtidas y las pruebas acrcdítativas de éstos,
así como las manife"ta'~ioncs y descargos del interesado con
las pruebas que los avalen, formuladas en el oportuno trámite
de audiencia y vista que al efecto se le concederá.

Art 97, A la vista de esta ir¡formasión, el Jefe o Directur
del Servicio u Organi"mo (Jlevará propuesta a la Subsecretaria
del Departamonto.

Art. 98 I.as sancione;;; SE'r~1l1 notificadas por escrito al traba
jador,haciendo consbr la f\:~cha y los hechos que la motivan,
debiendo el interesado firnwr el duplicado y entregarlo al Jefe
o Director del Servido u Organismo.

Art. 99. Las faltas leves prescribirán al mes de su conoci
miento por el Jefe o Direclor dpl St"rvido u Organismo, y las
graves o muy graves a los tres meses,

ArL 100. Las sanciones Que fueran implj8SÜ1S a los trabaja
dores se ,anotanin OH Jos expedientes per50nales de los mismos

En todo caso deho::·rán observarse estrictamente lfts garantías
establecidas para lbs cargos sindicales por la legislación vigEnte.

Los Reglamentos de Régimen lntf:wior determinarán los casos
y condícion(}s ('n que laconchlcta. y HctE'ldón dd sancionado,
posteriores a la cGl1lisiún de la faita, deban producir la anub,
ci6n de notas dC'sfavorables qu(, en todo caso se con5iderarán
anuladas, si, tratáncioso de faltas leves, transCl..uriese un año
sin ha.ber incidido en nUEVa sanción. Sí se tratase de faltas
graves o muy graves, .el plazo Iwterlorme:1te indicado se elevará
a tres y cinco años, respectivamente.

Art. 101. El importe de las <¡anciones de carácter económIco,
['de.'; (')¡YO multas, sprvirá para ¡ncrementélr el Fondo de G<;trantia
de AccidE:,ntes de Trabajo.

CAPITULO XI

Reclamaciones

SECCiÓN PRIMERA,-NOR~,q_S GEKEHALES

Art 102. Las l'cclamaciones que sobre los derechos recono·
cidos en este lkglamento hayan de interponerse, se formularán
por escrito ante la Subsc~cretaría del Departamento en el plazo
de quince dias, a partir de! hecho o de la notificación o publi
cidad del acuerdo que las motive.

En este escrito se hará comjtar:

al Nombre, apellidos y domicilio del interesado.
bl Hechos, razones y suplicas en que se concrete. con toda

claridad, la reclamación o petición.
c> Lugar, fecha y firma.

Art. 103. El escrito de reclamación con los documentos per
tinentes se presentará en el Organismo o Servicie a que esUl.
afecto el intr:>resado, pI cuaJ, después de practicar las pruebas
quo hayan podido propone¡'se, lo elevará, con su j¡~forme, 3.

la Subsecretaría del Departamento, a través de la Dirección
General correspondiente en el plazo máximo de quince días, a
contar de la fecha de su presentación.
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Art. 104. La Subsecretaría del Departamento resolverá. noti
ficando el acuerdo directamente al interesado y ala Dirección
General y Servicio u Organismo correspondiente.

Art. 105. No procederá ulterior reclamación contra. las resolu
ciones dictadas por el Subsecretario, sin p0rjuicio de las acciones
qUe para acudir ante la jurisdiccíón de trabajo reconozca la
legislación vigente.

En dichos Reglamentos habrán de hacerse constar necesarja~

mente los salarios que se satisfagan y cualesquiera otras condi
ciones económicas 1,;aempre que, debidamente aprobadas por el
Ministerio de Obras Públicas, previa conformidad del de Ha·
cienJ.<t, cuando afecUnl a obligadones del Estado, sean supe~

riores a las que se determinan en este Reglamento de Trabajo.
L-os Reglamentos deberán ser sometidos a la aprobación de

los Ministerios de Obras Públicas y Trabajo,

SECCIÓN SEGUNDA.-NoRMAS ESPE<:IALES DIsrOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 106. Se exceptúan del régimpn gf'nF'ral las rechunaciünes

que afecten a escalafones y clasificación profesional, a las que
no :;era de aplicación las normas establecidas en los articu
las 104 y 105 de la sección anterior.·

Art. 107. Presentadas estas reclamaciones y 'tramitadas con
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, la Subsecre
taria del Departamento resolverá en el plazo de un mes, si
fuenl favorable al recurrente, y, en caso contrario, se absten~

dn\ de resolver y envianí. el .expediente con su iufarme a la
Dirección General de Trabajo para la resolución que proceda.

CAPITULO XII

Jubilación y Seguridad Social

SECCIÓN PRIMERA,-JUBlLACtÓN

Art lOH. La jubilación del personal afectado por este Regla~

ml'nto s,-;rá forzosa al cumplir Jos setenta años de edad.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterlor, los trabaja

dores que al llegar a los setenta anos de edad no tuvieran cum
plido el período de carencia fijado para las pensiones de ¡ubi
lación en el Montepío o MutUlilidad correspondiente, podrán
continuar en el Servicio hasta completar este tiempo, previo
expediente de capacidad, que se instruirá por el Jefe del Servicio
u O..-ganismo y rúsolveni la Subsecretaria del Departamento,
previo informe de la Dirección General correspondiente, Este
expediente será objeto de revisión anual.

Art. 109. La jubilación voluntaria podrá concederse al alean·
zar el trabajador la edad, servicio y demás condiciones fijadas
por ell Estatuto del Montepío o Mutualidad Laboral aplicable, y
por incapacidad física cuando' se determine una incapacidad
pennam::¡1te con derecho a pensión, por los Organismos compe
t('l1l.es de la Seguridad Social.

SECCIÓN SEGUNOA,-MuTUALIDAD LABORAL.
c

Art. 110. Todos los trabajadores afectados por este Reg1a
n-J';~:o estaran encuadrados en la Mutualidad Laboral de la
ConsVucciól1.

CA,-:llTULO XlI[

Sl'gtlridad e higiene en el trabajo

SECCIÓN ÚNICA

Pri mera, -Si en aígun caso la actual retribución normal, in
cluyendo todos los emolumentos, salarios, aumentos periódicos
por antigüedad, gratificacic-n€s, etc., es superior a la que corres
ponde al trabajador según este Reglamento, incluídos también
los diversos ingresos, habrá de ser aquélla respetada en lo que
exceda hasta bU absorcióa por futuras mejoras. Sólo se excluirá
en ambos términos las prestaciones de protección a la familia.

Las condidones más beneficiosas que no sean directamente
de caract0r económico, como las-- referentes a la -jornada. des
canso y análogas, serán respetadas con carácter personal y a
extinguir para los trabajadores que actualmente las disfrutan.

Segunda.-E1 personal que a la entrada en vigor del presente.
Reglamento viniese desempeñando en propiedad las categoríaS
de Jefe y Subjefe de taller pasará automáticamente a ocupar,
respectivamente, las categorias de Jefe de taller especial y Jefe
de taller.

Tcrcera.-LasDirecciones Generales deberán proponer la ade
cuación de los Reglamentos de Régimen Interior a<:tualmente
vigentes, al presente Reglamento General de Trabajo.

Si, en algún caso, los referidos Reglamentos contienen con·
didones más beneficiosas, éstas serán respetadas en tanto sean
aprobadas las adecuaciones de los mismos.

Cuarta.-Efectos económicos:

El presente Reglamento Surtirá efectos económicos a partir
del día 1 de enero de 1973.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección G('neral del Trabajo
sobre corrección de errores' en la Norma de Obli·
gado Cumplimiento para las Factorías de Secado
de Haca/ao de 14 de dicieJ/lbre de 1972.

Jlustrbimo s0ñor,

Ad\.'ertido error material en la tabla salarial establecida por
dicha Norma de Obligado Cumplimiento, publicada en el .Bo
letín Oficial del Estado» número 313 de esta fecha, paginas nú
mero 23280 y 2:1281, se consignan a continuación las oportunas
rectificadones:

Pesetas

Grupo 7.° Aprendices:

Grupo 3.° Personal subalterno:

60
96

60
96

1.800

1.800
2.880

156

de 14 años
de 16 anos

Primer año
Tercer año"

gl

Aspirante de 14 añosfl

Botones o recadero de 14 años
Botones o recadero de 16 años

B} el Mujer de limpieza .,. ..

Al

Grupo 6,'" Personal no especializado:

el Pinches masculinos y femeninos

Grupo 2.° Pet'sonal administrativo:

-===Art. 111. Los Servicios u Organismos adoptarán. respecto a
la iJl"~Vcf'_c¡ón de accidentes, higiene y seguridad en el trabajo,
cuú.ntas disposiciones sean pertinentes para dar el debido cum
plimiento a las normas de la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, del Reglamento de Seguridad para la
Industria de la Construcción y Obras Públicas ydemás preceptos
de general aplicación, todo ello conforme a la especial natura
leza y características de los trabajos que se realicen por aquellos
Servicios u Organismos.

Art. 112, Todo Servicio u Organismo que tenga a su servicio
cien o más trabajadores afectados por este Regla.mento viene
obligado a constituir un Comité de Seguridad e Higiene que se
ocupe de cuanto se relacione con la prevención de accidentes
y seguridad del trabajo.

Art, 113. En todas las dependencias de trabajo de los Ser·
vicios u Organismos afectados por este Reglamtnto, e indepen
dilmtemente de los servicios que pueden prestar las Entidades
de Seguros de Accidentes y Enfermedad, existirán botiquines
con lo necesario para el tratamiento 1,j.rgente de todos los
accidentados,

CAPITULO XIV

Rcglaménto de Régimen Interior

SECCIÓN ÚNICA

Art. 114. Las Direcciones Gemcrales propondrán a la Subse·
crnada del Departamento los Beglamentos de Régimen Interior
de aquollos Organismos que por sus especiales característi-cas
así lo requieran.

Lo que. comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
·Madrid, 30 de dicienlure de 1972.-El Director general, Vicen·

te Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secreta¡·io general de la Organización Sindical.


